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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/276/2016, de 4 de abril, por la que se establece el baremo de las listas de 
espera para la provisión de puestos de trabajo en régimen de interinidad de los cuer-
pos docentes no universitarios.

El Decreto 31/2016, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el 
régimen de provisión de puestos de trabajo del funcionariado docente no universitario por 
personal interino en la Comunidad Autónoma de Aragón, determina las directrices básicas 
aplicables al procedimiento de nombramiento de funcionarios interinos docentes, facultando 
con carácter genérico en su Disposición final primera a los Consejeros competentes en ma-
teria de Función Pública y de Educación, en el ejercicio de sus respectivos ámbitos de actua-
ción, para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución del mismo.

El artículo 9 punto 2 del citado Decreto, habilita al Departamento competente en materia 
educativa para el desarrollo mediante orden de los criterios de baremación establecidos en el 
citado Decreto. En consecuencia, conforme las competencias atribuidas mediante Decreto 
314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se estableció la estructura 
orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, a iniciativa de la Dirección Ge-
neral Personal y Formación del Profesorado, dispongo:

Artículo único. La presente orden tiene por objeto la aprobación de los criterios de barema-
ción establecidos en el anexo, para determinar la prelación de los integrantes de las listas de 
espera para la provisión de puestos de trabajo en régimen de interinidad de los cuerpos do-
centes no universitarios en la nueva baremación, renovación de las listas de espera o incor-
poración de nuevos aspirantes a las mismas, de acuerdo con lo que establece el Decreto 
31/2016, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el procedimiento para 
la provisión de puestos de trabajo docentes no universitarios por el personal interino en la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición adicional única. Todas las referencias contenidas en la presente norma para 
las que se utiliza la forma de masculino genérico deben entenderse aplicables, indistinta-
mente, a mujeres y hombres.

Disposición derogatoria única. Queda derogada la Orden de 9 de abril de 2014, del Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte, por la que se establece el baremo de listas de es-
pera para la provisión de puestos de trabajo en régimen de interinidad de los cuerpos do-
centes no universitarios.

Disposición final única. La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, a 4 de abril de 2016.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte,
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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